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ANUNCIO de 11 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Promoción y Comercialización 
Turística, por el que se hace público, a efectos de 
notificación, una Resolución de revocación y rein-
tegro, de fecha 11 de febrero de 2008, correspon-
diente a la Orden de 25 de febrero de 2005, de 
Fortalecimiento del Tejido Empresarial Andaluz.

Habiéndose intentado notificar por correo la Reso-
lución de Revocación y Reintegro, relativo al expediente 

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Salud Pública y Participación, 
mediante la que se hacen públicas las subvencio-
nes concedidas al amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de la Consejería de Salud de 
3 de mayo de 2007 (BOJA núm. 102, de 24 de mayo 
de 2007) se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones para proyectos de partici-
pación en Salud, y se efectúa la convocatoria para el 
ejercicio 2007.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el ex-
pediente incoado, de conformidad todo ello con la Or-
den de 3 de mayo de 2007, de acuerdo con el art. 12.6 
de la misma, y en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se hacen públicas las subvenciones que figuran 
como Anexos I, II, III, IV y V a la presente Resolución.

Sevilla, 10 de marzo de 2008.- La Directora General, 
Josefa Ruiz Fernández.

el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, y para dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el artículo 84 de la misma, se publica el 
presente anuncio como notificación de las Resoluciones 
de inicio de expediente de extinción de los efectos de sus 
títulos-licencia de agencias de viajes en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 18, apartado 1, letra c) del 
Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de 
viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 21 de 
diciembre), al no haber regularizado su situación admi-
nistrativa a las prescripciones contenidas en el artículo 
11, apartado 1 del citado Decreto.

Lo que se notifica a los interesados, haciéndose sa-
ber que dispone de un plazo de 10 días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de esta publicación, para 
alegar por escrito y presentar la documentación que a su 
derecho convenga.

Agencia de Viajes que se citan:

Denominación: Lixus Travel, S.L.
Código identificatívo: AN-110610-2.
Domicilio Social: Vestíbulo Renfe s/n de Algeciras (Cá-
diz), 11207.

Denominación: Resourceful Travel Company, S.L., que 
actúa bajo la denominación comercial de RTC Resource-
ful Travel CO.
Código Identificativo: AN-110708-2.
Domicilio Social: C/ Valdés 32-1.º Dcha. del Puerto de 
Santa María (Cádiz), 11500.

Denominación: Alguashte, S.L., que actúa bajo la deno-
minación comercial de Alguashte Travel.
Código Identificativo: AN-290414-2.
Domicilio Social: C/ Cauce 6 de Torremolinos (Málaga), 
29620.

Sevilla, 6 de marzo de 2008.- El Director, Antonio 
Muñoz Martínez.

y entidad que a continuación se relacionan y resultan-
do infructuosa en el domicilio que figura en el mismo, 
se realiza por medio del presente anuncio, conforme a 
lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre. Para conocer el texto 
íntegro que se notifica, el interesado podrá comparecer 
en el plazo de quince días en el Servicio de Incentivos 
y Gestión Turística, sito en calle Juan Antonio Vizarrón 
s/n de Sevila.

Expediente: F.T.E. 04/2006.
Objeto: Contratación de Asistencias Técnicas.
Beneficiario: Asociación Proguadalquivir.
Subvención: 5.409,11 euros.

Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, 
la notificación se entenderá hecha a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo 
señalado.

Sevilla, 11 de marzo de 2008.- El Director General, 
José Antonio Espejo Gutiérrez.
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ANEXO I

PREVENCIÓN VIH-SIDA
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ANEXO II

INTERVENCIÓN SOCIOSANITARIA SIDA-VIH
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ANEXO III

AYUDA MUTUA
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ANEXO IV

PREVENCIÓN ACCIDENTES DE TRÁFICO EN JÓVENES
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ANEXO V

PREVENCIÓN DEL TABAQUISMO
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ANUNCIO de 6 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se noti-
fica acuerdo de archivo, recaído en el expte. núm. 
180382/2007, en materia de Salud Pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona, que en la Sección de Procedi-
miento de la Delegación Provincial de Granada de la Conse-
jería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamen-
te se señala, comprensiva del expediente que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar esta publicación.

Núm. Expediente: 180382/2007.
Notificado a: Doña Ana María López Díaz.
Último domicilio: Restaurante Piscina Sierra Elvira. Sierra 
Elvira (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo Archivo.

Granada, 6 de marzo de 2008.- La Delegada, Celia 
Gómez González.

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 118/2008, 
interpuesto por don Antonio Jesús Prieto Molina 
contra la suspensión provisional de la tramitación 
de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Estepona (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Mála-
ga, en el recurso contencioso-administrativo P.O. núm. 
118/2008, interpuesto por don Antonio Jesús Prieto Mo-
lina, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Málaga, se ha efectuado requerimiento 
a esta Delegación Provincial para que se aporte el ex-
pediente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 
118/2008, interpuesto por don Antonio Jesús Prieto 
Molina contra la resolución presunta desestimatoria del 
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 
14 de septiembre de 2007, de esta Delegación Provin-
cial por la que se resuelve suspender provisionalmente 
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva 
apertura de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial 
Farmacéutica (UTF) de Estepona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga 
copia autenticada del expediente administrativo, precedi-
da de un índice de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 118/2008, en el 
Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Málaga, por don Antonio Jesús Prieto Molina contra la 
suspensión provisional de la tramitación de su solicitud 

de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Es-
tepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, según lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
29/1998, quienes se consideren interesados en el pro-
cedimiento, puedan comparecer y personarse en el plazo 
de nueva días ante el referido Juzgado en forma legal.

Málaga, 5 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 121/2008, 
interpuesto por doña M.ª Susana Navarro Castro 
contra la suspensión provisional de la tramitación 
de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, en el 
recurso contencioso-administrativo P.O. núm. 121/2008, 
interpuesto por doña M.ª Susana Navarro Castro, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Málaga, se ha efectuado requerimiento a 
esta Delegación Provincial para que se aporte el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 
121/2008, interpuesto por doña M.ª Susana Navarro 
Castro contra la Resolución presunta desestimatoria del 
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 
14 de septiembre de 2007, de esta Delegación Provin-
cial por la que se resuelve suspender provisionalmente 
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva 
apertura de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial 
Farmacéutica (UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga co-
pia autenticada del expediente administrativo, precedida 
de un índice de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 121/2008, en el Juz-
gado Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, 
por doña M.ª Susana Navarro Castro contra la suspen-
sión provisional de la tramitación de su solicitud de auto-
rización de Oficina de Farmacia en la UTF de Benalmá-
dena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, según lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
29/1998, quienes se consideren interesados en el pro-
cedimiento, puedan comparecer y personarse en el plazo 
de nueva días ante el referido Juzgado en forma legal.

Málaga, 5 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.


